
Memorando Nro. BIESS-DSGC-2023-1888-MM

Quito, 30 de noviembre de 2023

PARA: Sr. Luis Guillermo Reinoso Calero
Director de Comunicación y Mercadeo 

ASUNTO: Publicación vigésima primera reforma PAC 2023 en la Página Web
Institucional 

 
De mi consideración: 
 
El inciso segundo del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública establece: “El Plan será publicado obligatoriamente en la página

Web de la Entidad Contratante (...) e interoperará con el portal COMPRAS PUBLICAS.

De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los 

mismos mecanismos previstos en este inciso”. 
 
La Coordinadora Administrativa, por la facultad que le ha sido delegada, mediante
Resolución No. BIESS-RA-CADM-DSGC-053-2023 de 30 de noviembre de 2023,
autorizó la vigésima primera Reforma al Plan Anual de Contratación - PAC 2023 según
el siguiente detalle:  
 

No. 
REFORMA

No. RESOLUCIÓN FECHA
VALOR PAC 
REFORMADO 
(sin IVA) 

VIGÉSIMA
PRIMERA 
REFORMA 
PAC 2023 

BIESS-RA-CADM-DSGC-053-2023 30/NOV/2023 $19.379.596,69 

 
En tal virtud; y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la referida
resolución, se remiten archivos digitales de la vigésima primera Reforma al PAC 2023 y
la matriz PAC actualizada descargada del portal de compras públicas, con el objeto de
que sean publicadas en la página web de la institución. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. BIESS-DSGC-2023-1888-MM

Quito, 30 de noviembre de 2023

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Esteban Humberto Luzuriaga Bassante
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES, CONTRATACIÓN Y COMPRAS 
PÚBLICAS  

Anexos: 
- 
matriz_anexo_vigesima_primera_reforma_al_pac_30_nov-signed-signed0738589001701373736.pdf
- 053_vigesima_primera_resolucion_reforma_pac_30_nov-signed-signed.pdf
- pac_actualizado_descargado_del_soce_compressed_compressed.pdf

Copia: 
Sra. Ing. Tania Elizabeth Salvador Caicedo
Analista Senior de Contratación y Compras Públicas
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